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ñ 
E   
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, DE: CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE COMPAÑIA. 
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OTORGADO POR: SEÑORES WILLIAM EFRAÍN AUCATOMA CHELA, MERCEDES 

YOLANDA AUCATOMA, MATAVACA, LUÍS ALBERTO AUCATOMA RAMÍREZ y 
1 
1 io 

í OTROS. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK 
| 

RIGCHARIG, TRANSRIGCHARIG £.A. 

| 

1 Í 

CUANTÍA: $6,300.00 USD. 
a | 

, COPIAS: 
| 

OR 

A 

ACU la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
   

       
ternes veinticuatro de Febrero del dos mil doce. Ante mí, ABOGADA MARIA 

ES D MARTINEZ SEY, Notaria Suplente Encargada de la Notaria Cuarta de 

e cantón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de 

| 
Transición, según Acción de Personal número 571- ONP, de fecha treinta 

     

de agosto del dos ii once; comparecen los señores WILLIAM EFRAÍN 

AUCATOMA. CHELA. casado, con cédula NM?" 020212255-0; MERCEDES 

! . 

- YOLANDA AUCATOMA, MATAVACA, casada; con cédula N* 02019443141, LUÍS 
t 
' 

a



1 
' 

ALBERTO AUCATOMA RAMÍREZ, casado; con cédula N* 020177789-3, ÁNGEL 

OVIDIO BAYAS DURÁN, casado; con cédula N* 020145781-9, ÁNGEL RAMIRO 

BAYAS DURÁN, casado; con cédula N* 020153613-3; ÁNGEL SEGUNDO BAYAS ” 

DURÁN, casado; con cédula N* 020116442-3; ANA MERCEDES BAYAS DURÁN, 

casada; con cédula N* D2D162954-D; OSWALDO NORBERTO BAYAS y 

MANOBANDA, soltero; con cédula N* 2201852407; s0SÉ manes BRITO REA, 

casado; con cédula N% D20116984-4; SEGUNDO ÁNGEL CHARIGUAMÁN 

RAMIREZ, soltero; con cédula N* 020194820-5; AnbeL MANUEL CHAS! 

SANTILLÁN, casado; con cédula N* 020163086-0; CARLOS RODRIGO CHAS! 

SANTILLÁN, casado; con cédula N* 020179090-4, ANGEL MANUEL FOGACHO 

TANDAFILCO, casado; con cédula N9 020072228-6; oLmEn HERNAN LARA 

GUERRERO, casado; con cédula Ni? 020161910-5; AnGÉL SEGUNDO MALIZA 

AUCATOMA, casado; con cédula N* 020164193-3; Luís ALBERTO MALIZA 

AUCATOMA, casado; con cédula N* 020202944-3; SEGUNDO ÁNGEL 

MANOBANDA BAYAS, divorciado; con cédula N* 020130807-9; JOSÉ ARNULFO » 

MANOBANDA BAYAS, casado; con cédula N* o201serios: ÁNGEL MANUEL 

MASABANDA BAYAS, soltero, con cédula N* 020171239-5; ÁNGEL OVIDIO - 

MATAVACA BRITO, casado; con cédula N* canina, JOSÉ MANUEL 

MATAVACA BRITO, casado, con cédula NO ca0tss0a SEGUNDO LUIS” 

MATAVACA BRITO, casado; con cédula NO caotorsdes, ÁNGEL DANIEL 

MATAVACA SANTILLÁN, soltero; con cédula N* conato B; JORGE RAÚL 
(A 

MATAVACA SANTILLÁN, casado; con “cédula N? o2dros94z- SEGUNDO 

MAMUEL MATAYACA SANTILLÁN, divorciado, con cédula NO D20139449-1; 

HECTOR AMABLE MILÁN MOPOSITA, casado; con códula NO 0201851412 

$
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SEGUNDO ELÍAS MILÁN MOPOSITA, casado; con cédula N* 020190681-5; 

ANGEL ERNESTO MILÁN PANDASHINA, casado; con cédula N* 020198269-1; 

7 ÁNGEL SEGUNDO MILÁN PANDASHINA, casado; con cédula N* 020180182-6: 

. ÁNGEL LOREMZO MILÁN SANTILLÁN, casado; con cédula N” 020206867-2, 

ss
 

IVÁN NAPOLEÓN PAREDES OCAMPO, soltero; con cédula N* 0201145204; 

JORGE ENRIOUE PAREDES OCAMPO, soltero; con cédula N* 070092051-8; 

JOSÉ OVIDIO PUMA RUMIGUANO, soltero; con cédula N? 020249528-9; CÉSAR 

GUILLERMO RAMÍREZ CALUÑA, casado; con cédula N 020151255-5; ÁNGEL 

MAMUEL RAMIREZ FOGACHO. casado; con cédula Ne 120501707-2; ÁNGEL 

MANUEL RAMÍREZ RUMIGUANO. casado, con cédula N* 0201306786; 

SEGUNDO MIGUEL ROCHINA CHIZAG, soltero: con códula N* 020152942-6, 

. ÁNGEL MANUEL RUMIGUANO GUAMÁN, casado; con cédula N? 020107077-5; 

ÁNGEL AURELIO RUMIGUANO GUAMÁN, casado; con cédula NS 020147972-0; 

SEGUNDO LUIS RUMÍGUANO GUAMÁN, casado; con cédula N” 020126602-8; 

ÁNGEL ANDRÉS RUMIGUANO LASSO, casado; con cédula N* 020162170-2; 

y ÁNGEL —— VÍCTOR IRUMIGUANO RUMIGUANO, casado; con cédula NP? 
5 EY 

EE o SN A2oee7as; sEGuNo FRANCISCO SANTILLÁN AUCATOMA, divorciado; con 

' peécuta No 0201097464; JQUO ANCELMO SANTILLÁN MOPOSITA, casado; con 

E e 

Neo * _¿Scétula N? 020182630-11 NÉSTOR SAMUEL SANTILLÁN MOPOSITA, soltero; con 
a 5 
IS 

      

cédula N* 020210851-4; SEGUNDO LUÍS SANTILLÁN MOPOSITA, casado; con 

cédula N" 02D125296-8| SEGUNDO MANUEL SANTILLÁN RAMÍREZ, casado; con 

cédula N* 020165788-9; JULIO GONZALO SANTILLÁN REA, casado; con cédula 

N* 020 1580908-4; JAME DAVID SANTILLÁN RUMIGUANO, casado; con cédula N* 

| z . , 

920231921-6, ÁNGEL ¡MANUEL SANTILLÁN SANTILLÁN, casado; con cédula N* 
l 
l 
l 

' 

I 
| 

NN 
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]  



  

] 

| 
D20162182-6; ÁNGEL SEGUNDO SANTILLÁN SANTILLÁN, casado; con cédula 

N% 020123309-5; ÁNGEL MANUEL SANTILLÁN SISALEMA, casado; con cédula 

N? 220185012-0; JOSÉ ELOY SANTILLÁN SISALEMA, | casado; con cédula N* 

020119948-6; JOSÉ MANUEL SISALEMA GUAQUIPANA, casado; con cédula N* 

020120209-0; JOSÉ ABEL TANDAPILCO AUCATOMA, |casado; con cédula N* 

020177941-D; LUIS JULIO TANDAPILCO AUCATOMA, casado; con cédula N* 

y 
D20134365-4; MARÍA IGNACIA TANDAPILCO AUCATOMA, divorciada; con 

cédula N* 020120737-0; JUAN NOHÉ TANDAPILCO AUCATOMA, casado; con 

cédula N* D20"88050-7; LUÍS ARMANDO VÁSQUEZ QUINATOA, casado; con 

cédula No 020150469-7. JOSÉ MANUEL YAZUMA SANTILLÁN, casado, con 

cédula N* 020159507-5; y SEGUNDO ALFONSO YAZUNIA SANTILLÁN, casado; 

con cédula N* 020141871-2; de ocupaciones Choferes y Agricultores en su orden: 

Jos comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domjicililados en la Parroquia   
Guanujo, Cantón Guaranda, provincia de Bolívar, y de paso por este lugar, 

legalmente capaces de Jo que doy fe; y, encontrándose] presentes, me solicitan 

que se eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO PÚBLICO: En el Protocolo de escrituras públ | as a su cargo, dignese 

incorporar una más de la que conste el CONTRATO DE CONSTITUCION 

SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE IXTO RUNAKUNAPAK | 

RIGCHARIG, TRANSRIGEHARIG 5$.A., contenido en lás siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES, Nacionalidad y domicilio de jos 

Accionisias.- Comparecen al otorgamiento de la preseníe escrivra pública en 

calidad de accionistas, los señores: VWILLIAM EFRAÍN AUCATOMA CHELA, 

MERCEDES YOLANDA AUCATOMA MATAVACA, LUÍS| ALBERTO AUCATOMA 
) 

t 
1 1 
1 
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¿ 
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RAMÍREZ, ÁNGEL OVINO SEDO ARMIRÍ ramiro BAYAS DURÁN, 

ÁNGEL SEGUNDO chas DURÁN, ANA MERCEDES BAYAS DURÁN, 

OSWALDO NORBERTO| BAYAS MANOBANDA, JOSÉ MANUEL BRITO REA, 

SEGUNDO ÁNGEL CHARIGUAMÁN RAMIREZ, ÁNGEL MANUEL CHASI 

SANTILLÁN, CARLOS RODRIGO CHASI SANTILLÁN, ANGEL MANUEL 

FOGACHO TANDAPILGO, OLMER HERNAN LARA GUERRERO, ÁNGEL 

SEGUNDO MALIZA ALJCATOMA, Luís ALBERTO MALIZA AUCATOMA, 

SEGUNDO ÁNGEL MÁNOBANDA BAYAS, JOSÉ ARNULFO MANOBANDA 

SAYAS. ÁNGES MANUEL MASABANDA. BAYAS, ÁNGEL OVIDIO MATAVACA 

BRITO, JOSÉ MANUEL MATAVACA BRITO, SEGUNDO LUIS: MATAVACA 
: l 

BRITO, ÁNGEL DANIEL MATAYACA SANTILLÁN, JORGE RAÚL MATAVACA 
| 

SANTILLÁN, SEGUNDO | MANUEL MATAVACA SANTILLÁN, HÉCTOR AMABLE 

MILÁN MOPOSITA, SEGUNDO ELÍAS MILÁN MOPOSITA, ANGEL ERNESTO 

MILÁN PANDASHINA, ¡ÁNGEL SEGUNDO MILÁN PANDASHINA, ÁNGEL 

LORENZO MILÁN SANTILLÁN, IVÁN NAPOLEÓN PAREDES OCAMPO, JORGE 

ENRIQUE PAREDES OLAMPO, ¿OSÉ OVIDIO PUMA RUMIGUANO, CÉSAR 

GUULERMO RAMÍREZ| CALUÑA, ÁNGEL MANUEL RAMIREZ FOGACHO, 

ÁNGEL MANUEL RAMÍREZ RUMIGUANO, SEGUNDO MIGUEL ROCHINA 

CHIZAG, ÁNGEL — MAMUEL RUMIGUANO GUAMÁN, ÁNGEL — AURELIO 

RUMIGUANO GUAMÁN| SEGUNDO LUIS RUMIGUANO GUAMÁN, ÁNGEL 

AMORÉS RUMIGUANO LASSO, ÁNGEL VÍCTOR RUMIGUANO RUMIGUANO, 

SEGUNDO FRANCISCO [SANTILLÁN AUCATOMA, JULIO ANCELMO SANTILLÁN 

MOPOSITA, NÉSTOR SAMUEL SANTILLÁN MOPOSITA, SEGUNDO LUÍS 

. | 
SANTILLÁN MOPOSITA, SEGUNDO MANUEL SANTILLÁN RAMÍREZ, JULIO 

 



  

GONZALO SANTILLÁN REA, JAIME DAVID. SANTILLÁN RUMIGUANO, ÁNGEL 

MANUEL SANTILLÁN SANTILLÁN, ÁNGEL SEGUNDO SANTILLÁN SANTILLÁN, 

ÁNGEL MANUEL SANTILLÁN SISALEMA, JOSÉ ELOY SANTILLÁN SISALEMA, 

JOSÉ MANUEL SISALEMA GUAQUIPANA, JOSÉ ABEL TANDAPILCO 

AUCATOMA, LUIS JULIO TANDAPILCO AUCATOMA| MARÍA IGNACIA 

TANDAPILCO AUCATOMA, JUAN NOHÉ TANDAPILCO) AUCATOMA, LUÍS 

ARMANDO VÁSQUEZ QUINATOA, JOSÉ MANUEL YAZUMA SANTILLÁN y 

SEGUNDO ALFONSO YAZUMA SANTILLÁN, de ocupación choferes y 

agricultores, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

Parroquia Guanujo, Carltón Guaranda, provincia de Bala, por “43 propios 

derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, y quienes, a la 

celebración del presente Contrato, proceden plenamente enterados del contenido 

del presente Contrato así como de sus respectivos efectos júridicos.- SEGUNDA. - 

CONTRATO DE SOCIEDAD. Los comparecientes, en irtud del presente 

Contrato, de mañera libre y voluntaria y por así convenir a sis legítimos intereses, 

tienen -a bien celebrar Contrato de Sociedad y 2 cuyo efectolaportan en común en 

la forma en que se señala más adelante, Anotando que ésto se regirá por la Ley 

de Compañías, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Irránsito y Seguridad 

Vial, su Reglamento y demás leyes pertinentes vigentes en el País aplicables al 

mismo y por los presentes Estatulos.-TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO. - ARTICULO! PRIMERO.- DE LA DENOMINACION- O RAZON 

SOCIAL Y DOMICILIO.4 Para los efectos de relación con terceros, la Compañia 

que se constituye entre'los comparecientes se identificará por la Razón Social o 

denominación de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK 

 



  
  

VOTARIA CUARIA (£) 
RIGCHARIG, TRANSRIGCHARIG S.A.; y tendrá su domicilio principal en la 

Comunidad Guantug Úruz de la Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda, de la 

- provincia de Bolívar; pudiendo crear Sucursales en cualquier lugar dentro o fuera 

del País, previa autorización de la Junta general de Accionistas, adoptada con 

sujeción a la ley y a jestos Estatutos - ARTICULO SEGUNDO.- DEL O8JETO 

SOCIAL.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO  RUNAKUNARAK 

RIGCHARIS, o 5,A.. se dedicará exclusivamente al transporte 

MIXTO a nivel local, Sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre! Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto Socia la Compañía podrá suscribir toda cfase de contratos 

civiles y mercantiles vlermitidos por la Ley, relacionados con sú objeto social.- 

ARTÍCULO TERCERO). DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑIA.- La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MATO —RUNAKUNAPAK RIGCHARIG, 

1A,€ 
> e TRANSRIGCUARIG SA. tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS que se 

   

id 

| contarán 3 partir de a fecha de inscripción de fa escritura de constitución en el 
) 

y eo Mercantil, 0 que podrá ampliarse o restringirse en virtud de resolución 

9 e 
A (A 

ZO. E legalmente adoptada si la Junta General. Fenecido este plazo, la Compañía 3e 

disoverá de pleno derecho. a menos que los accionistas reunidos en Junta 
1 

General Ordnaria o ¡Extraordinaria, en forma expresa Y previamente a su 

expiración, decidan en forma unánime prorrogar dicho plazo, de conformidad con 

[ 
lo previsto en estos Estatutos - ARTICULO CUARTO, DE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y LIQUIDACION- La Junta General de Accionistas podrá acordar, 

en la forma prevista en la Ley. la disolución anticipada de la Compañía, antes de 

a“ 

y
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que fenezca el plazo establecido en tos presentes Estatus Para ta Liquidación 

de la Compañía, anticipada o forzosa, se procederá de conformidad con las 

disposiciones previstas en la Ley de Compañlas.- ARÍÍCULO QUINTO. DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

RUNAKUNAPAK RIGCHARIG, TRANSRIGCHARIG S, Aj es de SEIS MJL TRES 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido 

en SEIS CIENTOS TREINTA ACCIONES Ordinarias, Nohninativas y de un valor 

nominal de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

SUSE 30) cada una. Se encuentra pagado en numerario por Jos socios en un 

veinte y cinco por ciento del Capital suscrito, en la propordión que se determina en 

la Disposición General Tercera del presente Contrato; y el Saldo del capital 

suscrito y ño pagado será cancelado por los accionistas, de la Compañía, en €l 

plazo de dos años'a partir de la inscripción de la escritufa.- ARTICULO SEXTO. 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumehtos o disminuciones de 

Capital, preferencia para la suscripción de acciones, | capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital Socia), se estará a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías. Sin embargo, cuando la Junta General de Accionistas 

decidiere el aumento del Capital Social, los acciofistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada 

caso. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acueljdo de la Junta General. 

salvo lo dispuesto por el Art. 175 de la Ley de Compañias. En caso de no ejercer 

tal derecho dentro del plazo señalado, la Compañia podrá aceptar suscripción 

pública de acciones.-ARTICULO SEPTIMO, NATURALEZA DE LAS ACCIONES, - 

  

ú 
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| "OTARIA CUARÍA (E) : 
Las Acciones serán Nóminativas, ordinarias e Indivisibles - ARTÍCULO OCTAVO, 

EXPEDICION DE ITULOS.- Las Acciones constarán de títulos numerados que 

serán autenticados con tas firmas del Gerente y del Presidente.- Un título de 

Acción podrá comprentler tantas acciones o cuantas posea el propietario o parte po : 

de éstas, a su elección. ARTICULO NOVENO. En cuanto a la pérdida, 

destrucción o deteriora de títulos, Cesión, Prenda y demás asuntos refativos a las 

acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías, al igual que en lo 

  
relacionado con tos derechos y obligaciones de los accionistas.- ARTICULO 

DECIMO.- 1 LAS RESERVAS.- La Compañía formará un Fondo de Reserva 
; 

e 

hasta que éste alcancd por lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital Social; 

para este fín, en cada ferióo econónuco anual se destinará un diez por ciento de 

las utilidades liquidas| y realizadas; sin embargo, la Asamblea General, en 

cualquier iempo podrá aprobar la formación de reservas especiales, en cuyo caso 

decidirá igualmente el [porcentaje de las Utilidades que se destinarán para este 

1A Ci Lo CAPITULO BEGUNDO. ARTICULO DECIMOPRIMERO, DE LOS 

ÑGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La COMPAÑÍA DE 

lrgfsrorre PALXTO| RUNAHUNARAK RIGCHARIG, TRANSRIGCHARIG $. A 

é ¿brota y gobernada por la Junta General de Accionistas, Órgano Supremo de la 

  

misma, y ariministrada] por el Directorio, el Presidente y el Gerente - ARTICULO 

DECIMOSEGUMDO. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta   
: 

General integrada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

Organo Supramo de gobierno y dirección de la Compañía y se compone por los 

accionistas O sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en las 

condiciones cue la Ley, los Reglamentos, las resoluciones de la Superintendencia 

e
]
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1 

1 
de Compañias y los presentes Estatutos exigen. Se reunirá ordinariamente, una 

vez al año dentro de los noventa días siguientes al cierre d 

anual; y, extraordinariamente, en cualquier época del año. 

reunirá, previa convocatoria cursada por el Presidente o el 

iniciativa o a solicitud del accionista o de Jos accionistas qu 

el ejercicio económico 

La Junta General se 

Gerente por su propia 

e representen, por Jo 

menos el veinte y cinco ciento «del capital socia), por la prensa, en uno de Jos 

periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Ambatb por ser el domicilio 

principal de la Compañía, con una anticipación de, por lo menos, ocho días a Ja 

fecha fijada para la reunión. La Junta General se instalará q 

. To 

más de la mitad del capital social, para la primera convocato, 

on la concurrencia de 

la y, salvo disposición 

en contrario, con el número de asistentes, en la segunda; particular que se hará 

constar expresamente mediante nota que conste de Ja respeciiva convocatoria. 

Las decisiones de la Junta General, se adoptarán por maypría absoluta de votos 

del Capital presente en la Junta. Cada acción de diez dóla es dará derecho a un 

voto. Los accionistas podrán asistir personalmente o por medio de representantes, 

cuya calidad se acreditará mediante simple Carta Pode: Especial para cada 

sesión, sin perjuicio de que éste disponga de Poder General. Bajo sanción de 

nulidad, en las Juntas sólo podrá tratarse los asunt É constantes en la 

convocatoria. Será dirigida por el Presidente y el Gerente actuará como Secretario 

de la misma con derecho a voto, en caso de ser accionistas. De cada sesión se 

levantará un acta que contendrá las deliberaciones y resoluciones e irá firmada   
por el Presidente y Secrelaño actuantes. Sin embargo, los accionistas podrán 

ol 

instalarse en Junta General Universal en cualquier tiempo y] en cualquier lugar del 

territorio nacional y para tratar cualquier asunto, siempo que se encuentre 

10 
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Ma, Piedad Martínez S, 
ABOCADNA ¡ 

NOTARIA CUARLA (E) 06 
presente la totalidad del capital social y decidieren unánimemente constítuirse en 

Junta General; en estos casos, el acta deberá estar suscrita por ta totalidad de los 

accionistas.- ARTICULO DECIMOTERCERO. DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS... La Junta General tiene 
4 

poderes para resolvel todos los asuntos relativos a los negocios sociales que, de 

acuerdo a sa ley de Compañías, al Código de Comercio, la Ley Orgánica 

Transpotte Terrestre | Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y demás leyes 

pertinentes vigentes | en el País y a los presentes Estatutos, son de su 

competencia, y para tomar las decisiones que juzque convenientes en defensa de 

la compañía. Por tahto, son atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionislas: 22 Ejercer las facultadas y cumplir con las obligaciones que la Ley y 

los presentes Estetutbs señalan como de su competencia única y privativa; h) 

interpretar en forma obligatoria para todos Jos accionistas y Órganos 

administradores las hormas consagradas en estos Estatutos; c) Mombrar y 

temover, con causa ¡justa a los miembros del Directorio, al Presidente y al 

   

    
cuentas, el balance, lós informes y demás documentos que le fueren presentados 

1 le | p JE los administradofes O directores y los comisarios acerca de tos negocios 
NN 

sociales y dictar las] resoluciones que correspondan; e) Resolver acerca del 

teparto de beneficios sociales; f Facultar al Gerente para que actúe por medio de 

apoderados generales; ) Cecidir acerca de la constitución y destino de reservas 

especiales, Ki) Acordar lodas las modificaciones al presente Contrato social; y, de 

manera expresa, resolver, de acuerdo a la Ley, sobre los aumentos 0 

disminuciones del Capital Social; 1) Delegar, en el Directorio alguna o algunos de 

11 

 



  

sus facultades, siempre que esta delegación no se encuentie prohibida por ta Ley 

o por los Estatutos de la Compañía; j) Aprobar y reformar las reglamentos interno 

o general de la Compañía; J Resolver acerca de la fin, iranstormación, 

escisión, disolución y liquidación de la compañía, nombrar fiquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los liguidadores y considerar las 

cuentas de liquidación; 1) Ejercer y hacer cumplir todos los derechos y obligaciones 

que la ley determine asi como realizar las funciones que nó estuvieren atribuidas 

de manera privaliva a ningún otro Organo o Autoridad He la Compañía para 

solucionar los problemas de carácter social, económico, financiero o adminisiralivo 

que llegare a presentarse en la vida de la Compañía; y, im) Las demás que le 

contiere el presente Estatuto.- ARTICULO DECIMOCUARTO. DE LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS. -.Se reunirán en el domicilio principal de la compañia, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente yfo el Gefente de la Compañia, 

por iniciativa propia o a pedido de los accionistas que representen, por Jo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital Social. Las Juntas Generales Ordinarias, se 

reunirán una vez al año dentro de los ires primeros nloses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía para considerar y conocer, sin 

perjuicio de otros puntos, los siguientes: a) La Suspensión y remoción de los 

administradores y más miembros de los organismos de Jaministración creados 

por este Estatuto, aún cuando el asunto ho figure en el orden del día, b) Las 

Cuentas, el Balance y los Informes que le presentarán al Directorio, e) Gerente y 

el Comisario Revisor acerca de los negocios sociales realizados en el último 

ejercicio económico y dictar su resolución. El Informe del Directorio y del Gerente 

puede ser conjunto; e) Resolver acerca de la distribución del los beneficios sociales 

e
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NOTARIA CUARTA (E) : 
y de la formación del Fóndo de Reserva; y, d) Proceder, llegado el caso que fuera, 

a la designación de Funcionarios cuya elección le corresponde según estos 

Estatutos, asi como filar o revisar sus respectivas temuneraciones.- ARTICULO 

DECIMOQUINTO, DE. LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en fa 

convocatoria que serál efectuada por el Presidente y/o el Gerente, cuando las 

circunstancias así lo determinen como necesario o cuando lo soliciten por escrito 

tos accionistas que representen, por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

Capital Social, conforhe asi lo disponen la Ley y los presentes Estatutos.- 

ARTICULO DECIMOSEXTO. CONVOCATORIA... Sin perjuicio de las atribuciones 

que sobre al particulad reconoce la Ley, el Superintendente de Compañías y el 

1 

  

Comisario Revisor, las, Convocatorias para las Reuniones de Junta General de 

Accionistas Ordinarias y Extraordinarias se efectuaran por la prensa en uno de los 

* periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía esto es en 

v la ciudad de Guaranda, con ocho días de anticipación, por la menos al día fijado 

dz , 

Yáya la reunión; sín perjuicio de que se efectúe mediante convocatoria por escrito, 
    
    

   
E constancia de tegepción por escrito, mencionándose nombres y apellidos, 

o | mas e . ns z 

¿Mrante el curso del plazo de anticipación. En este lapso no se incluirá el día en 
t 

que se haga la convacatoría, ni el día fijado para la reunión. La convocatoria 

debera señatar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. La convocatoria 

expresará el lugar, dial fecha, hora y objeto de la peunión. Serán nulas todas las 

deliberaciones y resojuciones gue se adopten en relación con asuntos no 

expresados en fa misha.- El Comisario Revisor será convocado mediante nota 

escrita, sin perjuicio de que en caso de urgencia este pueda convocar la Junta 

03 
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General.- ARTÍCULO DECIMOSEPTIMO, DEL QUORUM] DECISORIO.. Para que 

la Junta General de Accionistas, Ordinaria o Extraordinaria, pueda válidamente 

adoptar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía y 

concurrir a ella un número de personas que represente, por lo menos, la mitad . 

“e
 

más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si la diunta General no puede 

reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, sé procederá a la segunda 

convocatoria la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión y se referirá a los mismos puntos ejpresados en la primera 

convocatoria. La Junta General se reunirá en segunda colvocatoria con el número 

de accionistas presentes, conforme así se hará casta en da respectiva 

convocatoria que se haga.- ARTICULO DECIHOCTAVO. DE 1AS 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta Genelal son obligatorias para 

todos los accionistas, aún cuando no hubierer concunidó a ella, salvo el derecho 

de oposición en los términos previstos en la Ley de Compañías ARTICULO 
| 

DECIMONOVENO. MAYORIA.- Salvo las respectivas | excepciones legales y . 

! 

estatutarias, las decisiones de la Junta General de Accídnistas. serán adoptadas 

«e 

por la mitad más uno del Capital pagado representado en ss Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso dejempate, la propuesta se 

considerará negada.- ARTICULO VIGESIMO, DEL cuor Y DE LAS 

MAYORIAS ESPECIALES. - Para que la Junta General ad Accionistas, Ordinaria o 

Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o isminució del capital, la 

transformación de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, de cualaulor modificación de los 

f 

Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de persorlas que representen, por , 

1)
     

ore 
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lo menos, la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas.- Si no se 

obtuviere en primera ronvocatoria el quórum establecido se procederá a Una 

» segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera Reunión y cuyo objeto será el mísmo que se expresó en la 

primera convocatotía. ¡En esta segunda convocatoria, la Junta General podrá 

constituirse con la representación de la tercera parte del capital Social pagado, 

particular que se explesará en la convocatoria que se haga. $l luego de la 

segunda convocatoria tampoco se lograre el quórum requerido, se procederá a 

efectuar la tercera convocatoria fa que no podrá demorar más de sesenta días de 

la fecita fiíada para lajprimera Reunión, ni modificar el objeto de ésta; la Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se haga.- Para los 

casos previstos en efle artículo, las decisiones de la Junta General serán 

adoptadas con el votó favorable de, por lo menos, la mitad más uno de las      

   

  

ciones pagadas representadas en ella.- Los votos en blanco y las abstenciones 

g sumarán a la mayoría numérica- ARTÍCULO MIGESIMO PRIMERO. 
JO 

o , a 2 
IO ¿ÓN DERECHO AL voto. En ta Junta General cada acción Ordinaria pagada tendrá    

derecho 3 un vyoto- Las que no se encuentren liberadas, dan derecho al voto en 

proporción a su haber pagado.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DE LA 

REPRESENTACIÓN. - lA más de ía representación prevista por la Ley, un 

accionista podrá ser rapresentado en la Junta General, mediante un apoderado 

con Poder notarial, general o especial - ARTICULO VIGESIMOTERCERO. DE 

LAS JUNTAS GENERALES UNIVERSALES... No obstante lo dispuesto en los 

1 , . 

artículos anteriores, ía Junta General se entenderá convocada y quedara 
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válidamente constituida en cuaiquier tiempo y en cualquier lugar dentro dei 

territorio nacional para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

Capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

misma, quienes deberán suscribir la correspondiente lacta bajo sanción de 

nulidad.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la 

discusión de Jos asuntos sobre Jos cuales no 56 considere suficientemente 

informado.- ARTICULO VIGESIMOCUARTO. DEL PRESIDENTE Y DEL 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas hor el Presidente de la 

Compañía o, en su defecto, por el accionista o representafte que. en cada sesión, 

se eligiere para el efecto.- El Gerente de la Compañia actuará como Secretario de 

la Junta General y, en su falta, se designará un Secretario Ad hoc.- CAPITULO 

TERCERO. ARTICULO VIGESIMOQUINTO. DEL DIRECTORIO.- El Directorio de 

la Compañía se compone de cinco Directores elegidos por fa Junta General de 

Accionistas de cuyo seno la Junta General elegirá al Presidente de la Compañia 

que lo será también del Directorio; también elegirá un Joca! suplente por cada 

Director Principal. Los miembros del Directorio serán elegidos por un periodo de 

dos años y podrán ser reelegidos indefinidamente. El Directorio nombrará un 

Secretario Ad hoc para cada Reunión pudiendo aciuar como Secretario de este 

Organismo el Gerente quien actuará con voz informativa, pero sin derecho a 

voto.- ARTICULO VIGESIMOSEXTO. DE LA REUNIONES. CONVOCATORIA, 

QUORUM Y DECISIONES DEL DIRECTORIO.- EN Directorio se reunirá 

ordinariamente. por lo menos una vez cada mes, previa convocatoria del 

Presidente y, extraorcdinarilamente, cuando lo convoque ll Gerente'o cuando lo 

solicite la mayoria de sus miembros, en el caso de que el Presidente no realizare 

16 
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la convocatoria, sin perjuicio de que pueda reunirse sin necesidad de convocatoria 

prevía cuando se encuentre presente la totalidad de sus miembros Principales 

sus Suplentes.- La convpeatoria ze efectuará con, por lo menos, con tres días de 

. anticipación, exchuyéndoge al día de la convocatoria Y al fijado para la reunión, con 

! 

indicación de los temas pue serán tratados en la misma, el lugar, fecha, día y hora 

de la reunión; la convocatoria será efectuada mediante Carta Circular, dirigida a la   dirección del domicilio de cada miembro.- El Directono tendrá quórum con más de 

la mitad de sus miembros. Las resoluciones y decisiones del Directorio serán 

tomadas por simple mayoría de votos, esto es por más de la mitad de sus 

asiste ¡tes En caso he empate, el Presidente tendrá voto ditiímente.- Cada 

miembro del Directorio tendrá un voto- ARTÍCULO WIGESIMOSEP TIMO.- 

. ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribucionas del Directorio: a) Cumplir y hacer 

cuamplit los Estatutos y las decisiones de la Junta General de Accionistas; hb) 

    <=, Aprobar el pese anual para Gastos generales y pago de Sueldos 2 e 
re 

    
  

- JA en la que sige las reformas o innovaciones que crea corwenientos; 

d) Aprobar y reformar] Reglamentos para cada Departamento o actividades de la 

Compañía; €) Hombrár: remover y fijar la remuneración de los demás Gerentes 

Internos de la compañía, quienes no tendrán representación legal de la misma; £ 

Decidir sobre las excusas y licencias de los Funcionarios nombrados por ta Junta 

General, 9) Examina:] cuando tenga a bien los Libros, documentos y Caja de la 

Compañta hj Conocér los Informes, Balances y demás cuentes que le sean 

presentadas, i) Cuerplr con las instrucciones que le imparta la Junta General de 

17 
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¡ 
Accionistas e impartir instrucciones al Gerente de la Compañia, j) Autorizar al 

Gerente para otorgar Fianzas o Garantias en representación de la Compañía en 

obligaciones propias de ella; k) Autorizar al Gerente para firmar Contratos o 

contratar préstamos cuya cuantía exceda en cada caso de un valor equivalente a 

0
 

quinientos Salarios Minimos Vitales Generales, así coma) para enajenar, gravar o 

limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad della Compañía, todo esto, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; 1) Cumplir 

con todos los demás deberes y ejercer las demás atrivuciones que le 

correspondan. según la Ley, los presentes Estatutos, Reglamentos o resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMOCTAVO, DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El Presidente de la Compañía será nombrada 

por la Junta General de Accionistas de entre Jos miembros Principales del 

Directorio y ejercerá sus funciones par el periodo de Dbs AÑOS, pudienda ser 

reelegido indefinidamente en tanto conserve la calidad de Director Principal.- En 

caso de ausencia absoluta, temporal o definitiva del Presidente, lo reemplazará el * 

Gerente de la Compañía, mientras dure la ausencia o sé cumpla el periodo para 

e 

el que fue elegido el tiiular.- ARTICULO VIGESIMD NOVENO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - Sor atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Presidir las Sesiones de la Junia Cereal de Accionistas y de) 

Directorio; b) Vigilar la buena marcha de la Compañía: cl Suscribir las actes de la 

Junta General y del Directorio; «) Sustituir al Gerente. en caso de ausencia 

temporal y defimiiva de éste, hasta que la Junta General de Accionistas designe el 

Gerente titular de la Compañía; e) Supervigilar la gestión del Gerente y demás 

Funcionarios de la Compañia; $ Todos los demás | deberes y atribuciones 

-Í
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conferidos por la Junta General de Accionistas y la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO. 

DEL GERENTE.- La administración y dirección de la Compañía estará a cargo del 

* Gerente de la misma. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista 

de la Compañía. ARTICULO TRIGESIMOPRIMERO.- DESIGNACION.- El 

Gerente de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas por un 

período de COS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En caso de 

gusencia temporal o definitiva o impedimento del Gerente para actuar, le 

subrogará, de inmediato, el Presidente con todas sus atribuciones y deberes, 

mientras dure la auseñcia o hasta que la Junta resuelva sobre el particular en 

caso de ausencia definitiva. ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO. 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.- Corresponde al 

Gerente de la Compalía la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

misma.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. OTRAS ATRIBUCIONES Y 

SAL DEBERES.- El Gerert de la Compañía fisne los más altos poderes de 

ES eminsiración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, los 

    

   

  

     

  

  
] presentes Estatutos y las demás disposiciones impartidas por la Junta General de 

. Accionistas, al Directorio y el Presidente- En parícular, a más de la 

representación Jegal ajie le corresponde, tendrá los deberes y atubuciones y 

deberes que se mendionas a continuación: 1. Realizar todos los gastos de 

acdininistración y gestión diaria de la Compañía, orientadas 3 la consecución del 

objeto social de la Colmpañta: 2. Someter angalmente a la Junta Ordinaria de 

Accionistas un informé relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la 

Compañia y presentar bl Directorio un Balance semestral de prueba, informándole 
1 

sobre la marcha de lós negocios sociales; 3. Formular a la Junta General de 
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Accionistas las recomendaciones gue considere conveniente en cuanto a 

distribución de Utilidades y a la constitución de Reservas; 4 Nombrar y remover al 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, api como determinar las 

funciones y responsabilidades del indicado personal | 5 Constituir factores 

mercantiles con la autorización de la Junta General, cón las atribuciones que 
+ 

considere conveniente y resolverlos cuando considere | del caso; 6. Designar 

Apoderados especiales de la Compañía, asi como constituir Procuradores 

Judiciales cuando considere necesario 0 convenientá hacerlo; 7. Dirigir y 

supervigitar ia Contabilidad de la Compañia, ási como velar por el mantenimiento y 

> conservación de los documentos de 3 empresa; a Formular Balances € 

inventarios de cada ejercicio económico y facilitar al Confisario Revisor el estudio 

de Ja Contabilidad de Ja empresa; 9. Abrir y cerrar quentas corrientes o de 

cualquier otra naturaleza y designar a la o a las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier orden de pago contra las referidas cuentas, 10. Librar, 

aceptar, endosar y avalizas letras de Cambio y cualquier tro efecto de comercio; 

13. Cumplir y hacer ctemplir las decisiones de Ja Junta Geperas de Accionistas y del 

Directorio; 12. Subrogar al Presidente en caso de ausendja temporal o definitiva Y. 

en este último caso, hasta que la Junta General d Accionistas designe al 

Presidente definitivo: 13. Ejercer todos los demás Ideberes y alribuciones 
; 
' 

conferidos por al Junta General de Accionistas.- Dg manera especial, está 

obligado a : 1% Cuidar, bajo su responsabilidad, que sel even los libros exigidos 

por el Código de Comercio y llevar los libros a que se rehero el Art. 44D de la Ley 

de Compañías; 2”. Llevar el líbro de actas de Juntas Generales; 3?. Llevar el fibro 

de actas de las Sesiones del Directorio y del Consejo de Vigilancia, de legar a 
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constituirse; 4?. Entregar a los Comisarios y presentar a la Junta General una 

Memotía razonada afercs de la situación de la compañía, acompañada del 

» balance y del inventatio detallado y preciso de las existencias, así como de ta 

cuenta de pérdidas y ganancias. La falta de entrega y presentación oportuna del 

balance por parte del Gerente será motbro para que la Junta Genera! acuerdo su 

remación, sia perjuicio de fas responsabilidades en que hubiere incurrido; 5”. 

Convocar a las Juntas ¡Generales de Accionistas conforme a la Ley y los presentes 

Estatutos y. de nanela particular cuando conozes que el Capital de la compañía 

ha disminuido, a fin de que se resuelva si se la pone en liquidación; 6*. Intervenir 

en calidad de Secretario en las Juntas Generales.- CAPITULO CUARTO, DE LOS 

ORGANOS DE FISCALIZACION.- ARTICULO TRIGESIAO CUARTO.- DE LOS 

COMISARIOS.- La unta General de Accionistas nombrará un Comisario Revisor 
! 

Principal y un Zuplenté, los que durarán UN AÑO en el ejercicio de sus funciones. 

| 
Pudiendo set reelegidos indefinidamente. Para ser Comisatios Revisores no se   requiere ser accionistas de la Compañia.- Los Comisarios tendrán todos los 

l 

derechos, obligaciones y tesponsabilidades determinados por la Ley y los 

J 

  presentes Estatutos.- ARTÍCULO TRIGESIMOQUINTO. CAPITULO QUINTO 

JERCICIO ECONQMICO. BALANCES, RESERYAS Y BENEFICIOS. - 

ARTICULO TRIGESINAO SEXTO.- El ejercicio económico de la Compañía se 

  

iniciara el uno de Enero y terminara el treinta y uno de Diciembre de cada año.- 

| 

ARTICULO TRIGESIMOSEPTIMO, APROBACION DE BALANCES... No podrá 

ser aprobado ningún batance sín previo informe del Comisario Revisor, 2 
! 

disposición de quien] se pondrá dichos balances, así como las. cuentas y 
| 
l 

documentos correspofidientes, por lo menos treínta días anteriores a la fecha que 

2 

e



  

l 

se reunirá la Junta General que ha de aprobanlos.- El Balance General, el estado 

de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, el informe del Erectno la Memoria del 

Gerente y el Informe del Comisario Revisor estaráh a disposición de los 

accionistas por los menos con quince días de anticipación; a la fecha de reunión de 

la Junta General que deberá conocerlos.- ARTÍCULO! TRIGESIMO OCTAVO. 

FONDO DE RESERYA LEGAL.- La propuesla de djstribución de vitidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor al diez por 

ciento de ellas, para la formación de la Reserva Legal Hasta que esta ascienda, 

por lo menos al cincuenta por ciento del capital. ARTICULO TRIGESIMO 

NOVENO,- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE . 

UTILIDADES. - Una vez hechas las deducciones a las due se refiere el articulo 

precedente de estos Estatutos, la Junta General de Achionitas podrá decidir la 

formación de Reservas Facultativas. O Especiales, pulliendo destinar, para el 

efecto, Una parte o todas las utilidades líquidas distribjibles a la formación de 

reservas Facultativas o Especiales, será necesario el cohsentimiento unánime de 

todos los accionistas presentes; en caso contrario, dell saldo distribuible de los 

beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta dor ciento será distribuido 

entre los accionistas, en proporción al capital pagado qué cada uno de ellos tenga 

en la  Compañía- ARTÍCULO CUADRAGÉSIM (AÑADIDO SEGÚN 

RESOLUCION No. 003-CJ-002-2012-ANT)- Los Contlatos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transpolte Comercial mixto 

en camionetas doble cabina, serán autorizados por los tompetentes croanismos 
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No. 003-2J-002-2012-ANT).- La Reforma del Estatuto. 

    

Aumento o cambio de unidades, vatiación del servicio y más sclividades de 

Tránsito y Transporte 

favorable de los. competentes 

Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo fame 

Olganismos de  Tránsito- ARTÍCULO 

CUADRAGESIMO SEGUNDO (AÑADIDO SEGÚN RESOLUCION No, 003-C4- 

002-2012-ANT5. La Cor 

Terrestre, se someterá 

pañía en todo to refacionado con el Tránsto y Transporte   alfa Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad Vial y sus Reglamentos: 4, 2 las regulaciones que sobre esta materio 

, 0. ans 
gictaren los oraanisinós competentes de Transporíe Tereste y Tránsito- 

ARTÍCULO CUADRAGESIMO TERCERO (AÑADIDO SEGÚN RESOLUCION No. 

402-£4-002-2012 AND, 

cumplicá además non 

establecidos por_otros 

| ESTATUTOS. Conesp 

cales Y 

ERMINACIÓN Y 1 

Compañía terminará p 

Código de Comercio 0 

al momento de la 

TERCERA.- SUSCRIPI 

de la COMPAÑÍA DE 

TRANSRIGCHARIG" S 

manera: | 

SPOSICIONES GENERALES.- 

L_ Si por efecie de la prestación del servicio deberán 

ñas de seguridad, Higiene, medio ambiente u atros 

COraanismos, deberán en foma previa cumolicias- 

INTERPRETACIÓN PRIMERA. DE LOS 

pude a la Junta General la interpretación de los Estatutos 

la resolución en los casos de falta o de duda.- SEGUNDA.- 

UIDACION.- El presente Contrato de Constitución de 

r fas causas señaladas en la Ley de Compañía y en el 

or Resolución de la Junta General, Ef Gerente en ejercicio 

erminación, actuará como Líguidador de fa misma.- 

10M Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL... El Capital Social 

TRANSPORTE MIXTO “RUNAKUNAPAK RIGCHARÍG, 

A. ha sido suscrito y pagado por los socios de la siguiente   
ho

n 

1
3



  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

GUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS . CAPITAL CAPITAL CAPITAL Ho ACCIONES PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO (NEGLUTO 

Y AUCATOMA CHELA LION EFRAÍR USD 100 5 75 10 +0 ” 
(E ALCATOMA MSTAyaca MERCEDES YOLANDA 100 2 78 ta 1.00 
[3 AUCATOMA RAMÍREZ LLAS ALBERTO 100 ñ 35 0 70 5 7 
] 4. BAYAS DURÁN ÁNGEL OVIDIO 100 25 75 EN 100 3 
1.5, BAYAS DURÁN ÁNGELRAMIRO 100 E Tm 10 1% 
176 BAYa£ DURÁN ANGEL SEGUNDO 100 26 5 “y 110 t 

7 HAYES DURÁN ANA UERCEDES 100 25 75 “0 10 
8 RAYAS MANORNDS DEWALDO NORRERTO 300 E 75 30 310 
3 ERITO REA JOSE MENUEL 16) 25 Té 10 Tm 
10. CHARIGUAMÁN RAMIREZ SEGUNDO ÁNGEL 10 5 75 10 30 il 
19. CHSST SÁNTIULAN ENGEL MANUEL 1 5 75 “y 160 1 

[TZ CHASISANTILLÓN CAPLOS FOCRIGO 10 3 ES Te ' 100 7 
[%5. FOGACHO TANDAPILCO ANGEL MANDEL 300 25 75 10 3.00 
JRLLORA GUFARERO OLMER RADPIGO 110 5 57] 10 100 : 
15 HALA AUCATO MA DNDEL LECUNEO 10 E > 7 15 10 1 
16. MALIZA AICA TOMA LIS ALBERTO vas 2 EN! a. o UN ] , 
7 MENOEANDA B2YeS SEGUNDO ANGEL 150 ES a 1% 101 Ñl 
18. MANOBANDA SAVaS JOSÉ ARNULEO 100 5 E t0 100 
13 MALEBANDA RAYA ÁNGEL MENUEL To 5 76 +0 160 » 
20 METAVACA BRITO ANGEL OWIDIO 100 25 Ts 10 3.00 
23. MATAVACA BRITO JU BE MANUEL 100 E Té m 3.00 
22. MATAYaCA BRITO SEGUNDO LIS m0 E 75 15 1.00 os 
ES MATAVACA SANTILLÁN dG DANIEL, E 75 E E 3.00 
0. MATANADA SANTILLÁN JORGE RAÚL 300 2 7 10 3.00 | 
28, MATAVACE SANTILLÉN £EGUNDO MANUEL +00 5 B +6 10) 3 : 
5 UN MOPOSTA RECTOR AMABLE 164 5 TE: 10 ] 
IT.MILAN MOPOSITA SEGUNDO ELJAS 10% E % 10 1 1 
58. MILÁN PANDASHINA ANGEL ERNESTO 0 E E] 10 100 1 . 
200 MILÁN PANDASHNIA JNGEL SEGUNDO 160 26 75 10 100 A 

| 30 MILÁN SANTILLAN ANGEL LORENZO 160 E 3 15 1.00 ! 
[31 PAREDES OCAMPO IVÁN MAPOLEÓN 10 3 1 yO v00 J + 
(32 PAREDES OCAMPO JOA GE ENRIQUE oí E m5 u m0 

33. PUMA FUMIGUENO JOSÉ OvIOIO 100 5 m5 16 1.00 
4. RAMIREZ CALUÑA CESAR CULLERNO 300 25 75 30 1.00 
35. RAMIREZ FOGACHO ÁNGEL MANUEL 100 3 % 10 10 
E RAMIREZ RUMIGUANO ANGEL MANUEL 160 % * 108 15 
TTROCHNA CHICAO SEGUNDO MIGUEL 5 $ * 9 100 
33. RUNIGUANO GUALÁN ANTE EL MANCEC 100 3 mE m 100 

| 33. RUMIGLANO GUAMÁN ÁNGEL AURELIO +06 35 75 10 1.00 ? 
Pac, AUMIGLIANO GUAMÁN SEGUNOO LUIS 106 ES 75 16 100 
[741 RUMIGUSNO 14550 ANGEL ANDRES 10 E 15 10 10 
(42, RUMIGUANO RIMIGUANO ÁNGELWÍCTOR 10m 25 to] m 1m | 
(33. S2NTILLEN SCATONA SEGUNDO FRANCISCO (00 4 35 E 150 1 
4d SANTILLÁN MOPOSITALJULIO AMCELNO 106 5 75 10 10 ] 
45 SANTILLÓN MOPOEIA NESTOR SAMUEL . 160 5 ts | 16 106 | 
46 ESNTILLAN MOPOSITA SEGUNDO LUÍS +00 2% E 10 100 j 
47 ERNTALARANIREZ SEGUNDO MANUEL 1% 25 75 10 400 
3 SONTILLÁN REa JULIO GONZALO 100 E 78 10 1,50 

[ 43. SENTILLAN RUMIGUANO JAIME DAviO 109 25 E 10 104 - : 
[50 RANTILLAN SANTILLÁN ANGEL MANEL 300 35 7 30 3.00 ¡ 
1 55 SARTULEN SENTILLAN ANGEL SEGIHDO 100 2 75 0 120 
(52. SESTICLÁN SISALEMA ANGEL MANUEL 10% ES E o 3% á 
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$3. SANTILLAN SISALEMA JOSE ELOY 78 tí 1.00 

54 SISALEMA GUAQUIPANA JOSE MANUEL 15 ít 100 7 

$5. TANDAPILCO AUCATOMA JOSÉ ABEL 75 * 1.00 

$6 TANDAPILCO AUCATOMA LUIS JULIO Ys 1 100 - 

$57. TANDAPILCO AUCATDMA MARÍA 19 NACIA 75 au 100 

58 TAMDAPILCO AUCATOMA JUAN NORE 15 * 400 

. 59, VASQUEZ QUINATO A LUIS ARMANDO 7 * 1.00 

” 650, YAZUMA SANTILLAN JOSE MANUEL! 75 t 1.00 

. 61. VBZUME SANTILLÁN SEGUNDO ALFONSO Ts to 1.00 

TOTAL co. com. 2 USD 6.300 1578 4725 6% 100.00%     
  

El Capital So ciar ha sido íntegrament= suscrito y pagado en la proporción del 

veinte y cinco por ciento de éste, según así los contratantes lo justifican del 

Certificado de: Integración de Capital es extendido por el Banco Promérica que se 

agrega en ca.idad de documento habilitante y que se tendrá como parte integrante 

del presente Contrato.- CUARTA.- WOMBRAMIENTOS.- Los oforgantes «del 

“ presente Cortrato hemos convenido en designar a los señores Segundo Luís 

Matavaca Brilo y José Manuel Brito Re:, en calidad de Presidente y Gerente de la 

Compañia respectivamente, por un periodo de DOGS S AÑOS a parir de la presente 

fecha; quedando autorizados para el pe teccionamiento de la pres=nte escrilura.- 

- QUINTA.- DL INFORME PREVIO FAVORABLE Y DEL CONTRATO DE 

OPERACIÓN. Atentas las Disposiciones Generales Decimonovena y Vigésimo 

Tercera de la Ley Orgánica Reformatona a la ley Orgánica de Transporte 
HAC 

A 
EY rear Tránsito y Seguridad Vial, la Compañía de Transporte Mixto 

  

   

  

a contará como documento habilitante para la celebración de la escritura, con 

Sg TO. EN 
> : el Informe Previo Favorable emitido el 1D de enero del 2012, mediante Resolución 

No. 003-CJ-032-2D12-ANT, del señor Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- Y, 

Ñ para la prestación de sus servicios de L'ansporte Comercial de personas y bienes, 
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estará sujeta a la celebración del respectiva Contrato de Operación con fa Agencia 

Nacional de Tránsito que le servirá como t.tulo habilitante de Transporte Terrestre, 

para poder ser considerada Operadora de Transporte  Terrestre.- 

DISPOSICIONES — TRANSITORIAS Y DECLARACIONES  FINALES.- 

Expresamente Jos socios declaran y acuerdan Jo siguiente: a) Que se encuentran 

conformes con el texto de Jos Estatutos que rigen a la Compañía y que aparecen 

transcritos en la cláusula tercera del presente Contrato. Estatutos que han sido 

elaborados discutidos y aprobados anteriormente por los socios; b) Autorizar alos 

señores Segundo Luís Matavaca Brito y José Manuel Brito Rea, para que, 

conjuntamente con la asesoría del doctor José Ernesto Jaramillo Valdivieso, 

profesional en el derecho, a nombre de ella, en forma individual o en conjunto, 

realiceín todos los trámites que sean menester, ante la intendencia de Compañías 

en Ambato y demás Organismos y autoridades competentes para el pleno 

establecimiento legal de la Compañía, hasta la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guaranda. Al indicado fin esta escritura pública 

y, en especial la presente Disposición transitoria, les servirá de documento 

habilitante suficiente.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la escritura.- f) DR. J. ERNESTO 

JARAMILLO V.- ABOGADO. MATR. N* 3874 COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO.- Hasta aquí la minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública, 

con toda su validez legal- Yo la Notaria (Et para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leída que les fue, por mi la Notaria íntegramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos Jo ratifican y suscriben conmigo en unidad 

 



de acto quedando incorporada al protocolo de es 

'MLLLOMERRAN AUCATOMA, CHELA" 

20 020272355-0 

LUÍS ALBERTO AUCATOMA RE 
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ÁNGEL DAMIDO DIVAS DURÁN 

02073 36 7323 
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In Hesrtzile 

ÁNGEL MANUEL MASABANCA ÁNGEL OVIDIO MATAVACA BRITÉ 

EL otorsoYo. y 

Sa vale 

SEGUNDO LUIS MATAVACA BRITO 

e... 020 1585074 -0 CC. 0732 bo 

  

 



  

1 
e 

ÁNGEL DAMIEL MATAVACA E 

ec Ol01083H 8 

  

SEGUNDO MANUEL MATAVACA SANTILLÁN 

20 02073 9447 

  

TC OPRCISCÍELE 

  

(VéN NAPOLEON PAREDES OCAMPO 

2102 AI A 
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2 Gal Lal 
JORGE RAÚL MATAYACA, SANTILLÁN 

EC -OJOIÉHUIIR -? 

  

    
HECTOR AMABLE MILÁN MOPOSITA 

20: OP w TEST LA 

  ÁNGEL LORENZO MILÁN 

CC 03006867 -2 

      

  

Dogg bomedas | 
JORGE ENRIQUE PAREDES OCAMP 

rr og00930b4-$ 

 



  

tr 

JOSÉ OVIDIO PLIMA RUMIGUNN 

ec 02024959879 

  

e
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ÁNGEL A. 

cr. IZOSUIP A 

  

       ÁNGEL UBL RUMISUANO GUAMÁN 

CCOO PS h7-S 
+ 

, , 

Cdi 
SEGUNDO ¿LS RUMIGLANO GUAMÁN 

ccozotz6£602lE 

   ÁNGELVICTOR PUMIGUANO FUMIS 

eL 0lo0(c38%3./ 
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CÉSAR GUILLERMO RAMÍREZ CALUÑA 

cl 07151 255-S 

  

PLL na a, A 2 

ANGEL MANUEL RAMÍREZ RUMIGUA 

EL. 02017 PFG E 

  

   ÁNGEL AURELIO RUMIGUANO G 

CC.OPOIdAIRZ-O , 

   

  

RIÍMIGUANÓLASSO 1 
% e 

ANGEL ANDR 

ca OLO7E EF Zo. ; 

  

SEGUNDO FRANCISCO SANTILLÁN AUGÁTOMA 

ECOPOOPRUE-E 
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   SEGUNDO LUÍS SANTILLÁN MOPOSITA 

e. 020737 36-42 80 0LOrESZBE-R 

JAME DAVID SANTILLÁN RUMIGUA! 

"OLOR )dOO A 
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   ÁNGEL SEGUNDO SANTILLÁN SAN 

  

exo20119709 

  

ÁNGEL MANUEL SANTILLÁN SIBALEMA 
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LUIS JULIO TANDAPILCO AICATOMA, MARÍA TENACIA TANDAILCO AUCATOMA 

color 414057 e. 

  

2.0: 0907120 PB Amo 

JUAN NOHÉ TANDAFILCO AUCATO RdA LUIS ARMANDO VÁSQUEZ QUINATO.A 

cc OL BROso- co Dro 4634 

  

    

  

A , TN 
JOSÉ MANUEL YAZUM SANTILLÁN SEGUNDO ALFONSO YAZUMA, SAMTILLÁN 

ecc.orolPy Sor-E co 0lor4zgrPA 

f) La Notaria (E),Abg. María Piedad Martínez Sey".=(Se agre- 
gan TN de 1ns documentos habilitantes correspondien- 

tes).- ga 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiern esta SEGUN. 

BA COPIA. sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de -=- 
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CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 

OTORGADO POR WILLIAM AUCATOMA CHELA Y OTROS 

A FAVOR DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG 

TRANSRIGCHARIG S.A. 

RAZON: Queda anotada e inscrita la presente Constitución Simultanea de 

Compañía, bajo los números 65 del Repertorio y 65 del Registro Mercantil, a las 

11H00. Guaranda, 02 de mayo de 2012. El REGISTRADOR.- 

 



RAZON: siento la de que al margen de la matriz de CONSTITUCION 

signada con el número 939, folio 5,539, tomo XI de fecha 24 de Febrero 

del 2.012, tomé nota de la RESOLUCION M9, SC.DIC.A.12. 16€, emitida por 

la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, 

de fecha 18 de Abril del 2.012, con la cual se aprueba le CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUMAPAK 

RIGCHARIG TRANSRIGCUHARIG S.A., que hace referencia el instrumento 

público que antecede. Doy Fe. Ambato 19 de Abril d' 2012.     



  

/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

    a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7368500 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: JARAMILLO VALDIVIESO JOSE ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/06/2011 16:12:28 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7366409 COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUPAK RIGCHARIG 
TRANSRIGCHARIG $. A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ar ConrAStA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG 
IRÓNSRIGCMARIC S. A. 
"RPROBADO 

    

    sob gusenva DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2011 

HE 
AÉART IR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1IJ-002 DE 

ATO Z “RECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
e "DIAS 

s 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

. CURISTIAN BALLADARES TORRES . 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 13/06/2011 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 03 

Lugar y fecha: Ambato, 15 de Febrero del 2012 No. 0301022156105 

€ 

Hemos recibido de los señores. la cantidad de: 

-  AUCATOMA CHELA WILLIAM EFRAIN “0 25,00 

- AUCATOMA MATAVACA MERCEDES YOLANDA 0 25,00 

- AUCATOMA RAMIREZ LUIS ALBERTO d0] 25,00 

- BAYAS DURAN ANGEL paró 25,00 

- BAYAS DURAN ANGEL RAMIRO 6) 25,00 

- BAYAS DURAN ANGEL SEGUNDO(5) 25,00 
- — BAYAS DURAN ANA MERCEDES) 25,00 

iy BAYAS MANOBANDA OSWALDO NORBERT! 25,00 

=3- BRITO REA JOSE MANUEL (49, 25,00 

¡Ma CHARIGUAMAN RAMIREZ SEGUNDO ANGEIO) 25,00 

U CHASI SANTILLAN ANGEL MANUELG) 25,00 

- CHASI SANTILLAN CARLOS RODRIGO*!* 25,00 

D=_ FOGACHO TANDAPILCO ANGEL MA EL 25,00 

_ L/)- LARA GUERRERO OLMES HERNAN 6 7 25,00 

Mm_  MALIZA AUCATOMA ANGEL SEGUNQO ú) 25,00 

. =- MALIZA AUCATOMA LUIS ALBERTO(1) “2 25,00 

- MANOBANDA BAYAS SEGUNDO ANGELGÍ 25,00 

- MANOBANDA BAYAS JOSE ARNULFOp%, 25,00 

- MASABANDA BAYAS ANGEL MANUEL (4% 25,00 

7 - MATAVACA BRITO ANEL OVIDIO (ti, 25,00 

-  MATAVACA BRITO JOSE MANUEL 25,00 

MATAVACA BRITO SEGUNDO LUIS* Y% 25,00 
MATAVACA SANTILLAN ANGEL DANIEL(2) 75,00 
MATAVACA SANTILLAN JORGE RAUL -£4 25,00 
MATAVACA SANTILLAN SEGUNDO MA! O) 25,00 

MILAN MOPOSITA HECTOR AMABLE e 25,00 

¡LAN MOPOSITA SEGUNDO ELIAS y 25,00 
LAN PANDASHINA ANGEL ERNESTO (23) 25,00 
LAN PANDASHINA ANGEL SEGUNDO (a) 25,00 
ILAN SANTILLAN ANGEL LORENZO (5, 25,00 
AREDES OCAMPO |VAN NAPOLEON 25,00 
PAREDES OCAMPO JORGE ENRIQUE (%% 25,00 
PUMA RUMIGUANO JOSE OVIDIO 2) 25,00 

- RAMIREZ CALUÑA CESAR GUILLERMO, 25,00 
- RAMIREZ FOGACHO ANGEL MANUEL(3+/ .. 25,00 
- RAMIREZ RUMIGUANO ANGEL MANUE 2 25,00 
- ROCHINA CHISG SEGUNDO MIGUEL 4 Y ya 25,00 
- RUMIGUANO GUAMAN ANGEL MANUEL € 25,00 
- RUMIGUANO GUAMAN ANGEL AURELIO ¿2 25,00 

. : - RUMIGUANO GUAMAN SEGUNDO LUIS ¿4; 25,00 
-  RUMIGUANO LASSO ANGEL ANDRES 25,00 

-  RUMIGUANO RUMIGUANO ANGEL VICTOR dy o 25,00 
. -  SANTILLAN AUCATOMA SEGUNDO FRANCISCO 43 25,00 

-  SANTILLAN MOPOSITA JULIO ANCELMO (43 25,00 

 



  

-  SANTILLAN MOPOSITA NESTOR SAMUEL “5 25,007 
-  SANTILLAN MOPOSITA SEGUNDO LUIS/4L_- 25,007 
-  SANTILLAN RAMIREZ SEGUNDO MANUEL a+ 25,00 
-  SANTILLAN REA JULIO GONZALO/%l 25,00 
-  SANTILLAN RUMIGUANO JAIME DAVID 44 25,00 
- SANTILLAN SANTILLAN ANGEL MANUEL 50 26,00 
- SANTILLAN SANTILLAN ANGEL SEGUNDO sí 28,00 
-- SANTILLAN SISALEMA ANGEL MANUEL $2 25,00 
- SANTILLAN SISALEMA JOSE ELOY $3 —_ 25,00 
-  SISALEMA GUAQUIPANA JOSE MANUEL “34 25,00 
- TANDAPILCO AUCATOMA JOSE ABEL 55 25,00 
-  TANDAPILCO AUCATOMA LUIS JULIO zé 28,00 
- TANDAPILCO AUCATOMA MARIA IGNACIA + 25,00 
- TANDAPILCO AUCATOMA LUAN NOHE 58 26,00 
- VASQUEZ QUINATOA LUIS ARMANDOS9 25,00 
- YAZUMA SANTILLAN JOSE MANUEL $9 25,00 
- YAZUMA SANTILLAN SEGUNDO ALFONSO 4 25,00 

TOTAL: US$ 167 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en. 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: COMPAÑIA DE - 
TRANSPORTE AXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG — TRANSRIGCHARIG S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva compañla tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco lá 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de ta Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el e 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización+é: 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 30 
días o más, 

Nuiscculuor Sh >.) 
Firma Autorizada Firma Autorizada 

s 

 



o , Agencia 
Nacional 

Ir de Tránsito of 
o b 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-002-2012-ANT ¿pa A a e 
! y fro *) 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA ui Jn 

- AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO yo A po 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso No. 11046-AC-ANT-2011 de fecha 04 de octubre de 2011, 
compañía : que opera bajo la modalidad de transporte MIXTO cuya denominación € es 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUPAK RIGCHARIG 

TRANSRIGCHARIG S.A.”, solicita el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte MIXTO en denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUPAK RIGCHARIG 

TRANSRIGCHARIG S.A.” con domicilio en comunidad Guantug Cruz, parroquia 
Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de SESENTA Y TRES (63) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

1. AUCATOMA CHELA WILLIAM EFRAIN 0202123550 

2. AUCATOMA MATAVACA MERCEDES YOLANDA 0201944311 

- 3. AUCATOMA MATAVACA SEGUNDO LENIN 0201904471 

4. AUCATOMA RAMIREZ LUIS ALBERTO 0201777893 

5. BAYAS DURAN ANGEL OVIDIO 0201457819 

6. BAYAS DURAN ANGEL RAMIRO 0201536133 

7. BAYAS DURAN ANGEL SEGUNDO 0201164423 

8. BAYAS DURAN ANA MERCEDES 0201629540 

9. BAYAS MANOBANDA OSWALDO NORBERTO 0201852407 

10. BRITO REA JOSE MANUEL 0201169844 

11. CHARIGUAMAN RAMIREZ SEGUNDO ANGEL 0201948205 

12. CEHASI SANTILLAN ANGEL MANUEL 0201630860 

13, CHASI SANTILLAN CARLOS RODRIGO 0201790904 

14. FOGACHO TANDAPILCO ANGEL MANUEL 0200732386 

15. LARA GUERRERO OLMER HERNAN 0201618105 

16. MALIZA AUCATOMA ANGEL SEGUNDO 0201641933 

17, MALIZA AUCATOMA LUIS ALBERTO 0202029443 

18. MANOBANDA BAYAS SEGUNDO ANGEL 0201308079 

19. MANOBANDA BAYAS JOSE ARNULFO 0201587334 

20. MASABANDA BAYAS ANGEL MANUEL 0201712395 

21. MATAVACA BRITO ANGEL OVIDIO 0201550407 

22. MATAVACA BRITO JOSÉ MANUEL 0201550340 

23. MATAVACA BRITO SEGUNDO LUIS 0201073269 

24. MATAVACA SANTILLAN ANGEL DANIEL 0201908548 

, 25. MATAVACA SANTILLAN JORGE RAUL 0201649472, 

26. MATAVACA SANTILLAN SEGUNDO MANUEL 0201394491 + 

27, MILAN MOPOSITA HECTOR AMABLE 0201881417” . 

GA 28. MILAN MOPOSITA SEGUNDO ELIAS po 

OR. Ss Ó HA - Al ON 
Quito Ecuador RUNAXUPAK RIGCHARIG TRANSRIGCPARIG 5.4, 
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29. MILAN PANDASHINA ANGEL ERNESTO 0201982691 
30. MILAN PANDASHINA ANGEL SEGUNDO 0201801826 
31. MILAN SANTILLAN ANGEL LORENZO 0202068672 
32. PAREDES OCAMPO IVAN NAPOLEON 0201145281 
33, PAREDES OCAMPO CORSGE ENRIQUE 0200930618 : 

34. PUMA RUMIGUANO JOSE OVIDIO 0202495289 ” 
35. RAMIREZ CALUÑA CESAR GUILLERMO 0201512555 
36. RAMIREZ FOGACHO ANGEL MANUEL 1205017872 , 
37. RAMIREZ RUMIGUANO ANGEL MANUEL 0201386786 
38. REA SISALEMA SEGUNDO ALBERTO 0201617123 
39. ROCHINA CHISAG SEGUNDO MIGUEL 0201539426 
40. RUMIGUANO GUAMAN ANGEL MANUEL 0201076775 
41. RUMIGUBANO GUAMAN ANGEL AURELIO 0201479730 
42. RUMIGUANO GUAMAN SEGUNDO LUIS 0201366028 

43. RUMICUANO LAISC ANGEL ANDRES 0201621703 

44. RUMIGUANO RUMIGUANO ANGEL VICTOR 0201638731 
45. SANTILLAN AUCATOMA SEGUNDO FRANCISCO 0201097466 
46. SANTILLAN MOPOSITA JULIO ANCELMO 0201836301 

; 47. SANTILLAN MOPOSITA NESTOR SAMUEL 0202106514 
48. SANTILLAN MOPOSITA SEGUNDO LUIS 0201353968 
49. SANTILLAN RAMIREZ SEGUNDO MANUEL 0201657889 
50. SANTILLAN REA JULIO GONZALO 0201809084 
51. SANTILLAN RUMIGUANO JAIME DAVID 0202319216 
52. SANTILLAN SANTÍLLAN ANGEL MANUEL 0201621836 
53. SANTILLAN SANTILLAN ANGEL SEGUNDO 0201233095 . 
54. SANTILLAN SISALEMA ANGEL MANUEL 0201850120 
55. SANTILLAN STSALEMA JOSE ELOY 0201199486 . 

56. SISALEMA GUAQUIPANA JOSE MANUEL 0201202090 
57. TANDAPILCO AUCATOMA JOSE ABEL 0201779410 
58. TANDAPILCO AUCATOMA LUIS JULIO 0201343654, 
59. TANDAPILCO AUCATOMA MARIA IGNACIA 0201207370 
60. TANDAPILCO AUCATOMA JUAN NOHE 0201880507 
61. VASQUEZ QUINATOA LUIS ARMANDO 0201594637 + 
62. YAZUMA SANTILLAN JOSE MANUEL 0201895075 
63. YAZUMA SANTILLAN SEGUNDO ALFONSO 0201418712 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo. en -5u 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. a Arcor    
reed a - 

Juan León Mera N26-38 y Sardá Mano cs z , 
Telétonos (599)(2) 250% 95 1950" £Ju . 

a Quito Eivador 
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El objeto social de la Compañía deberá decir:      

      
ñ e 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte MIXTO Ad [no 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transpotte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones q emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objé cial. > 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
por la Ley, relacionado con su objeto social. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de mixto en camionetas doble cabina, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art..- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
r    

   

            

    

   

      

    

       

    
   

  

     

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas, 
- | 

AC ¿Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, con Resolución No. 125-DIR- 
:2010- -CNTTTSV, efectuada el día 29 de julio de 2010, resuelve “Autorizar a la 

isión Provincial de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial de Bolívar 
sa a, la demanda del servicio de transporte y brindar un adecuado servicio a 
los usuarios, conforme lo recomendado en el Informe Técnico N.- DOS-DT- 

, cf ave 09, realice los estudios técnicos tendientes a atender las siguientes 

    
Nou, la Unidad Administrativa de Transito de Bolívar, acogiéndose a la Resolución 
125-DIR-2010-CNTTTSV de fecha 29 de julio de 2010, mediante oficio No 979-SG- 
UAB-2011 emite informe de factibilidad favorable N. 030-TS-DT-2011-CPTTTSVB 

de 21 de septiembre de 2011, para el informe previo a la Constitución Juridica de la 
compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
RUNAKUPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.” 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No 2103-DJ-ANT-2011 
de fectva 27 de diciembre de 2011 y que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante 
Informe No. 773-DAJ-002-2011-ANT con fecha 23 de diciembre de 2011, 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
MIXTO RUNAKUPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

' 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada!el.23» > 
de noviembre de 2011, mediante Resolución Mc. 071-DIR-2011-ANT, resuelvezy”t 

“Delegár al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control. d£ 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídico”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. " 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte MIXTO 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO  RUNAKUPAK 
RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.”, con domicilio en comunidad Guantug 
Cruz, parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no Implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Eséritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
de!caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

     

      

  

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje ¡de EN Nacional del * 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

LO CERTIFICO:   
t 

Elaborauo por José Luis Jara Proaño 
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Consejo Nacional Electoral 
Provincia Bolívar 

CERTIFICACION PROVISIONAL VALIDA PARA TODO TRÁMITE HASTA 

EL 10 DE JUNIO DEL 2011 

Guaranda, 24 de Mayo del 2011 

ALICIA GARCIA GALLEGOS, SECRETARIA DE LA DELEGACION 

PROVINCIAL DEL CONSEJO NACIONAL ELETORAL DE BOLIVAR, a 

petición de parte interesada, 

CERTIFICA: 

.; Que el ciudadano(a) PUMA RUMIGUANO JOSE OVIDIO, Portador de 
o 

l, cédula de ciudadanía Nr. 020249528-9, no sufragó en el 

valoradas y pueda cancelar la multa por no sufragante. 

Particular que me permito certificar, para los fines pertinentes, 
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$ SUPERINTENDENCIA 
baál De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.12. 1” NU 

Ambato, 18 ABR. 2012 

Señores 
PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

RUNAKUNAPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y Va a A 

A LONA COTA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/F232037F7A911DF8052579E400570BE47?.... 18/04/2012 
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4a, Piedad Martínez S. 
ABOGADA 

XJOTARIA CUARTA (E) 

[$
] 

ESCRITURA N? 

DE? ACLARATORIA, 

OTORGADO POR: SEÑORES WILLIAM EFRAÍN AUCATOMA CHELA, MERCEDES 

VOLAÁNDA AUCATOMA Mé 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK MAS? 

RIGCHARIG, TRANSRIGCHARIG S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

COBIAS: 

MMMDODOOOCOOOOOODOCOOOOODOOODOOOOODODOOOLX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles once de Abri del dos mil doce. Ante mí, ABOGADA MARIA 

uarta de PIEDAD MARTINEZ SEY, Notaria Suplente Encargada de ta Notaria € 
AA A 

1 

NN 
 



  

este cantón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de 

Transición, según Acción de Personal número 571- DNP, de fecha treinta 

de agosto del dos mil once; comparecen los señores WILLIAM EFRAÍN 

AUCATOMA CHELA, casado, con cédula N* D2D212355-Dó MERCEDES 

YOLANDA AUCATOMA MATAVACA, casada: con cédula N* 020194431-1/ LUÍS 

ALBERTO AUCATOMA RAMÍREZ, casado; con cédula N* 020177789-3, “ÁNGEL 

OVIDIO BAYAS DURÁN, casado; con cédula N? 020145781-9/ÁNGEL RAMIRO 

BAYAS DURÁN, casado; con cédula N* 020153613-3í ÁNGEL SEGUNDO BAYAS 

4 
DURÁN, casado; con cédula N* 020116442-2; ANA MERCEDES BAYAS DURÁN. 

casada; con cédula N* 020162954-07 OSWALDO NORBERTO BAYAS 

MANOBANDA, soltero; con cédula N? D20185240-77. JOSÉ MANUEL BRITO REA, 

casado; con cédula N* 020116984-4/ SEGUNDO ÁNGEL CHARIGUAMÁN 

RAMIREZ, soltero, con cédula N* 020194820-57) ÁNGEL MANUEL CHAS! 

SANTILLÁN, casado; con cédula N? 020161096-0, CARLOS RODRIGO CHASI 

SANTILLÁN, casado; con cédula N* 020179090-4/ ANGEL MANUEL FOGACHO 

TANDAPILCO, casado; con cédula N* 020072222-6/ OLMER HERNAN LARA 

GUERRERO, casado; con cédula N* 020161810-5“ÁNGEL SEGUNDO MALIZA 

AUCATOMA, casado: con cédula N* 020164193-3 LUÍS ALBERIO MALI¿A 

AUCATOMA, casado; con cédula N* 020202944-3; SEGUNDO ÁNGEL 

Mosé ARNULFO MANOBANDA BAYAS. divorciado, con cédula N” 020130807-9; 

MANOBANDA BAYAS, casado; con cédula N* 020158733-4: “ÁNGEL MANUEL 

MASABANDA BAYAS, seltero; con cédula N* 020171239-5% ÁNGEL OVIDIO 

MATAVACA BRITO, casado; con cédula N" D20155040-7: “JOSÉ MANUEL 

A 
MATAVACA BRITO, casado; con cédula N?* 020155034-0; SEGUNDO LUIS 
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Ma, Piedad Martínzz $. 
ABOGADA 

NOTARIA CUARTA (E) 37 

4, ÁNGEL DANIEL MATAVACA BRITO, casado; con cédula N* 020107326-9; 

MATAVACA SANTILLÁN, soltero; _con cédula N* 0201908548 JORGE RAÚL 

MATAVACA SANTILLÁN. casado; con cédula NP 020164947-2 SEGUNDO 

MANUEL MATAVACA SANTILLÁN, divorciado: con cédula N* 020129449-17 

HÉCTOR AMABLE MILÁN MOPOSITA, casado; con cédula N? OZO1B514 1-7: 

ra
 

L SEGUNDO ELÍAS MILÁN MOPOSITA, casado: con cédula N* 0201906814-5 / 

ANGEL ERNESTO MILÁN PANDASHINA, casado; con cédula N* 020198269-1; / 

ÁMGEL SEGUNDO MILÁN PANDASHINA, casado; con cédula N% 020120182-6; Y 

ÁNGEL LORENZO MILÁN SANTILLÁN, casado; con cédula N* 020206807-2:- 

'VÁN NAPOLEÓN PAREDES OCAMPO, soltero; con cédula M? 0201145284; 2 

JORGE ENBROUE PAREDES OCAMPO, soltera; con códuta N? 020099961-8; ? 

  

SEGUNDO MIGUEL ROCHINA CHIZAG, soltero, con cédula N* 0201529426 / 

ÁNGEL MANUEL RUMIGUANO GUAMÁN casado: con cádula Ne Q20107677-5 

ÁMGEL AURELIO RUMIGUANO GUAMÁN, casado: con cédula N? 020147972-0, 4 

3CGUNDO LUIS RUMIGUANO GUAMÁN, casado: con cédula N” 020136602-8: 

ÁNGEL ANDRÉS RUMIGUANO LASSO, casado, con cédula N* D2D162170-2; 

ÁNGEL VÍCTOR — RUMICUANO RUMIGUANO, casado; con cédula NO 

A 

0201038731. SEGUNDO FRANCISCO SANTILLÁN AUCATOMA, divorciado, con 

cédula N* 020109746-6; JULIO ANCELMO SANTILLÁN MOPOSITA Casado. con 

 



cédula N* 0201 82630-1: ÁÉSTOR SAMUEL SANTILLÁN MOPOSITA, soltero; con 

cédula N? 020210651-4SEGUNDO LUÍS SANTILLÁN MOPOSITA, casado; con 

cédula N* 020135396-8; SEGUNDO MANUEL SANTILLÁN RAMÍREZ, casado; con 

cédula N* ozorestos-9: JULIO GONZALO SANTILLÁN REA, casado; con cédula 

NS 020180903-4 “JAIME DAVID SANTILLÁN RUMIGUANO, casado; con cédula N* 

020231921-6, ÁNGEL MANUEL SANTILLÁN SANTILLÁN, casado; con cédula N* 

020162183-6; ÁNGEL SEGUNDO SANTILLÁN SANTILLÁN, casado; con cédula 

N* 020123309-5; “ANGEL MANUEL SANTILLÁN SISALEMA, casado; con cédula 

No 020105012-0: ¡JOSÉ ELOY SANTILLÁN SISALEMA, casada; con cédula N* 

020119943-6; JOSÉ MANUEL SISALEMA GUAQUIPANA, casado; con cédula N* 

020120209-0: JOSÉ ABEL TANDAPULCO AUCATOMA, casado; con cédula N* 

D20177944-0:, LUIS JULIO TANDAPILCO ALICATOMA, casado; con cédula N* 

020134365-4;-MARÍA IGNACIA TANDAPILCO AUCATOMA, divorciada; con 

cédula N* 020120737-0 JUAN NOHÉ TANDAPILCO AUCATOMA, casado; con 

cédula N* 020138050-7: LUÍS ARMANDO VÁSQUEZ QUINATOA, casado; con 

cédula N? 020159463-7; JOSÉ MANUEL YAZUMA SANTILLÁN, casado: con 

cédula N* 020189507-5/ y SEGUNDO ALFONSO YAZUMA SANTILLÁN, casado; 

con cédula N* 020143 271-2 de ocupaciones Choferes y Agricultores en su orden; 

los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la Parroquia 

Guanujo, Cantón Guaranda, provincia de Bolívar, y de paso por este lugar, 

legalmente capaces de Jo que doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan 

que se eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑORITA 

NOTARIA PÚBLICA: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar una más de la que conste la siguiente ACLARATORIA que los 
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Ma. Piedad Mar. 
Leo 

NOTARIA CUENTA Y" o a 

comparecientes hacen respecto del CONTRATO DE CONSTITUCION 

SIMULTÁNZA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO HUNAKUNAPAK 

RIGCHARIS, TRANSRIGCHARIG S.A. PRIMERA.- ANTECEDENTES. 1 Los 

comparecientes, mediante escritura pública otorgada el día vieries veinte y cuatro 

de febrero del dos mil doce, ante fa señorita abogada María Piedad Martínez Sey, 

Motaria Pública Cuarta Encargada del Cantón Ambato, celetraron contrato de 

Constitución Simuliánea de la COMPAÑÍA DE TRAN3PORTE MIXTO 

RUNAKUNAPAK RIGCHARIG, TRAN 3RIGCHARIS S.A.- 2. Para el otorgamiento 

de la relernca esciilura pública, los otorgantes obluvieron el respecto Infomme 

Previo faworable para ta Constitución de la referida Compañía, mediante 

¡Resolución Mo. 003-C4-002-2012-ANT, de diez de enero del dos mil doce.- En el 

referido Informe Hievio favorable, se ha deslizado arror en la transcripción al 

momento de emitir la resolución en ta denomwación de la Compañía al habe   

        
     

    

      

hecho cons.ar como que la Compañía en Proceso de Constiución es la 

— COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO  RUNAKUPAK — RIGCHARIG, 

CA TRANSRIGCAARIG S.A. cuando su verdadera denominación corresponde a la de 

da reserva, asto es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO  RUMAKUNAPAR 
o 

Le rucuamo TRANSRIGCHARIG S.A; 3. Reserva de denominación de la 

Compañia que fuera otorgado por la Intendencia de Compañias de Ambato, 

mediante Trámite número 7366409, da dos de Junto del dos mul once, ratificada 

mediante Trámite número 7268500, de trece de junio dal dos ¿nil once, por la que 

|      se obluvo resultado favorable con la denominación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

| mero RUNAFUMAPAR RIGCHARIG TRANSR GCHARIG sa] y, mediante



trámite No. 7414911, de veinticinco de febrero del dos mif once, por la que se hizo 

constar su indicada denominación conforme fuera aprobada. esto es COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAFAK RIGCHARIG-“TRANSRIGCHARIG” 

S.A.- 4.- Mediante Resolución No. DD6-DE-R.CJ-002-ANT-2D012, de doce de Marzo 

del dos mil doce, el señor Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito 

rectificó la mencionada resolución No. 003-CJ-002-2012-ANT, de diez de enero del 

dos mil doce, aclarando que la Compañía en proceso de constitución se cenomina 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO  RUNAKUNAPAK — RIGCHARIG 

TRANSRIGCHARIG S.A.- SEGUNDA.- ACLARATORIA, — En tal virtud, Jos 

comparecientes, en calidad de olorgantes del mencionado Contrato de 

Constitución Simultánea de la indicada Compañía Anónima, tienen a bien 

ACLARAR que la denominación de la Compañía es COMPAÑÍA DE 
TT % 

TRANSPORTE MIXTO RUNAKUMAPAK RIGCHARIG TRANSRIGCOHARIG £.A. 
A A A A A 

conforme corresponde al de la reserva efectuada en la Intendencia de Compañías 

  

  

de Ambato.- En lo demás los contratantes se ratifican con el contenido del 

Contrato suscrito mediante escritura pública otorgada el día viernes veinte y 

cuatro de febrero del dos mil doce, ante la señorita abogada María Piedad 

Martínez Sey, Notaria Pública Caria Encargada del Cantón Ambato.- Usted 

señorita Notaria se dignará agregar las demas cláusulas de estilo para la plena 

validez de la escritura.- f) DR. ERNESTO JARAMILLO V.- ABOGADO. - MATR. 

N* 3874 COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- Hasta aquí la minuta.- La 

misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo la 

Notaria (E) para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso- Y leída que les fue, por mí la Notaria 
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Ma. Piedad Martínez $ 
ABOGADA 

NOTARIA CUARTA (E) 

ce
 

co
 

integramente y en alta voz esta escritura alos comparecientes, aquellos lo 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada al 
2 

protocolo de esta Motaría, de todo fo que doy fa - 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero ésta PRIMERA copia, firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración. 

 



  

ESCRITURA DE ACARATORIA 

OTORGADO POR WILLIAM EFRAIN AUCATOMA CHELA Y OTROS 

A FAVOR DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG 

RAZON: Queda anotada e inscrita la presente ACLARATORIA, bajo los números 66 

del Repertorio y 66 del Registro Mercantil, a las 12H00. Guaranda, 02 de mayo de 

2012. EL REGISTRADOR.- 
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RIGCLHAR AS TRANSRIGCHARIG SA, y que hace teferonoa el 

mstrumento público gue antecede - Ambato, Abt 1212217 
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“Mia. Piedad Martínez S, 
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RESOLUCION No. 006-DE-R.CJ3-002-ANT-2012 
RECTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE INFORME PREVIO A LA 

CONSTITUCION JURIDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.6280-AC-ANT-2012, de fecha 08 de marzo del 2012, la compañia en 
formación de transporte MIXTO denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK 

RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.“, domicillada en la comunidad Guantug Cruz, parroquia 
Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, solicita a este Organismo la rectificación al informe 

previo de la Constitución Jurídica No. 003-CJ-002-2012-ANT, suscrita el 10 de enero de 2012. 

Que, el error identificado en la resolución No. 003-CJ-002-2012-ANT, se encuentra en la denominación 
de la compañía, generado por un error de transcripción al momento de emitir la resolución, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No, 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de Noviembre de 2011 delega 
al señor Director Ejecutivo la emislón de informes previos de Constitución Jurídica, 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

: Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

o RESUELVE: 

1.- Rectificar la Resolución No. 003-CJ-002-2012-ANT, de el 10 de enero de 2012, relacionada con el 
informe previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte MIXTO denominada 

MPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.", 
illada en la comunidad Guantug Cruz, parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, 

BC erdo al siguiente detalle: 

   

   
% DICE: 

D “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A." 

% DEBE DECIR: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUNAKUNAPAK RIGCHARIG TRANSRIGCHARIG S.A.", 

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su 

ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de marzo del año dos 
mil doce, en la Dirección Ejectitivo. de la Agencia Nacional de Regulación “y TOñtroT de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. y .     
LO CERTIFICO: 
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RAZON: Queda anotada e inscrita la presente ACLARATORIA, bajo los números 66 

del Repertorio y 66 del Registro Mercantil, a las 12H00. Guaranda, 02 de mayo de 

2012. EL REGISTRADOR.- 

   


